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f,jerciciol
Puntos

A B e o ti F

11 16 42 2,70 80 7" 2' SO"
10 14 38 2.60 75 7" 3 3'
9 12 34 2.50 70 7" 6 3' 10"
8 10 30 2,40 65 T'9 3'20"
7 8 26 2,30 60 8" 2 3' 25"
6 7 23 2.20 55 8"4 3'30"
5 6 20 2,15 50 8" 6 3'40"
4 5 17 2,10 45 8" 8 3' 50"
3 4 14 2.05 40 9" 4'
2 3 12 2 35 9" 3 4' lO"
1 2 10 1.90 30 9" 6 4'20"

Ejercicio cdA.-Salto di! altura con escala graduada:

Se colocará al actuante lateralmente a una escala vertical, de
1.80 metros, del suelo hacia arriba. Elevará el brazo cercano a la
escala con la mano abierta. para señalar la altura alcanzada.
Efectuará un salto verticaL marcando con la mano en la referida
escala la altural~ La diferencia entre la marca de «en pi... a
la del «salto» sera expresada en centimetros para su calificación.
Durante los movimientos de coordinación previos al salto, no se
moverán ni separarán los pies del suelo. Se efectuarán tres lntentOl
consecutivos puntuando la mayor de las marcas alcanzadas.

Ejercicio «&.-CtUTera de -..ftocidad de 60 metros lisos:
La salida se efectuará en pie a las voces de «a sus puestOSHJ,

~<li'itos» y «ya» o toque de silbato.

Ejercicio «F».-Carrera de /.000 metros /iSO$:

La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.

PUNTUACIONES

Unidades espec::j.aIa. Plazas

por la Que se regula el voluntariado espec:íal, se convocan 725
plazas para prestar el servicio militar en el voluntariado especial
modalidad A, del Ejército del Aire. '
. Art. 2.0 1. La distribución por Unidades especiales es la

siguiente:

Unidad de zapadores Paracaidistas (Cazadores Para-
caidistas) . .. .. .. .. .. .. . . . .. . . . . . . . 80

Unidad de Instructores Paracaidi.stas (Cazadores
Paracaidistas) 49

Unidad de Apoyo al Transporte Aéreo Militar (Caza.
dores Paracatdistas) 56

Unidades de Seguridad y Defensa 540

2. Las fechas previstas de incorporación para todas las Unida·
des señaladas en el punlO 1 son:

Primera incorporación: I de julio de 1987.
Segunda incorporación: 1 de septiembre de 1987.
Tercera incorporación: 1 de noviembre de 1987.

~ ~stribución de las plazas en cada incorporación se realizará
a enteno del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, en función
de las necesidades y posibilidades de dIcho Ejércitn.

Art. 3.° Podrán ser aspirantes al voluntariado especial:

a) Quienes no hayan cumplido el servicio en filas.
b) Las claseo de tropa y marineria de las Fuerzas Armadas,

tanto del servicio obH¡atorio como del voluntariado normal

Art. 4.° Los solicitantes deberán reunir 105 si¡uientes requisi·
tos:

a) Ser español y varón.
b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años

~umplidos. y los veintitrés sin cumplir en el momento de la
tl1COl'pOl'aClOIL

c) Estar autorizado por quien ejerza sobre él la patria potestad
o tutela, en el caso de no estar emancipado.

d) No estar comprendido en el cuadto médico de exclusiones
establecido en el apéndice 2 del Reglamento del Servicio Militar.

e) No estar en situaciÓD de procesado o sujeto a medidas
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

O No haber causado baja anteriormente como voluntario
especial.

&) No babee causado baja como voluntario normal por los
mollvos a que se tefiere el arI1cu1o 167.1 del Reglamento de la Ley
del Servicio Militar.

h) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar a otro
equivalente o superior.

i) Aceptar, caso de superar las pruebas de aptitud, un compro
miso de dieciocho m..... a partir de la fecha de incorporación a la
correspondiente Escuela o Centro para realizar dichas pruebas,
siendo de aplicación tanto para los procedentes de paisano como
para las clases de tropa y marinería de laa FU<rZU Annadas
procedentes del servicio obligatorio o voluntariado normal

j) Los procedentes del servicio en filas debetán presentar la
solicitud antes de cumplir ocho meses de servicio y los que ostenten
el empleo de cabo, deberán renunciar al mismo antes del comienzo
de las pruebas de admisión.

Art. S.o l. Las instancias para tomar parte en esta convoca
toria, dirigidas al Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, se
ajustarán al modelo del anexo 1. .

2. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, y los
que ¡>enenezcan a las Fuerzas Armadas, en la Unidad del mtere
sado. Dichos Centros de Reclutamiento y Unidades las remitirán
a la Dirección de Enseñanza (Cuartel General del Aire). calle
Romero Robledo. 8, 28008 Madrid. .

3. El plazo de admisión de instancias se cernuá el 30 de mayo
de 1987.

Art. 6.° Se adju]J.tarú,con las.instancias los si¡uieta docu·
mentos:

y exunsión de

ANEXO V

Praebu de aptitud flsica

«A».-Suspendido en barra. jIe¡iónEjercicio
bra=os:

La suspensión se .hará can palmas al frente y una separación de
manos igual a la de los hombros. Desde la suspensión pura se
fiexionarán los brazos, sin balanceos ni elevación de rodillas, hasta
Que la línea de los ojol, con la cabeza en posición nonnal, pase al
borde superior de la barra. Dichas flexiones se harán de una forma
continuada" sin deteacioDeL

Ejercicio «B».-Extenswn de brazos desde tendido prono:
Desde la posicióD de tendido _ paImu de laa manos

apoyadas sobre d suelo, debajo de los hombroa Y de los dedos
dIrigidos hacia dentro, se hará una extensión completa de brazos.
manteniendo en el mismo plano la cabeza, linea de hombros, línea
de caderas y piernas. Estas se mantendrán juntas, con los pies
apoyados en el suelo sobre las puntas. En la flexión se llegará a
colocar el pecho hasta unos cinco centímetros, como máximo, del
suelo. pudiendo llepr a tocar éste sin apoyar. El ejercicio se hará
de una forma contmuada. sin detenciones.

Ejercicio tcC».-Sa/to de longitud sin carrera previa:

Se hará sobre foso de arena y desde una plataforma teetan&UIar
de madera o cemento, de dimensiones suficientes r-ra la coloca
ción 'de los pies. Puestos éstos sobre dicha platafonno, con una
separación lateral normal, a voluntad del actuante, se efectuará el
salto hacia adelante, para caer sobre los pies en el foso de arena.
Durante los ejerci¡:ios de coordinación previos al sa1to, de flexiones
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo ninguno de los
dos pies. La dlstancia alcanzada se medirá desde la parte anterior
de la plataforma de despegue a la última huella marcada en el foso
de la arena con los pieS o cualquier otta parte del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando el máximo alcan
zado.

8998 ORDEN 71113824911987. de 8 de abril. de convocat~
ría para prestar el servicio militar en el voluntariado
especial del Ejército del Aire, modalidad A.

Artículo 1.0 De conformidad con lo previsto en el Reelameoto
de la Ley del Servicio Militar. aprobado por Real Decreto
611/1986. de 21 de marzo, y en la Orden 60;1986, de 17 de julio,

a) Fotocopia del documento nacional de identid8d.
b) Fotocopia compulsada del =titicado ~e estudios o de los

titulos que posea, incluyendo la del penniso de conducir si lo
tuviera. . .

c) Los menores de edad, autorizacióa de quieD ejerza sobre él
patna potestad o tutela, se¡úa modelo del anexo II.

d) T.... fotograflas tamallo cam6, estampando al dorso con
caracteres le~bles. nombR, apellidos y número de documento
nacional de !d~ntidad..
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eJ Declaración de no estar comprendido en alguna de las
limitaciones recogidas en los apartados eJ, 1) y gJ del aniculo 2.° de
esta Orden, según modelo del anexo 111.

1) Cuadro de preferencias de Unidades especiales y fechas de
incorporación, según modelo del anexo IV.

Art. 7.° Las pruebas de admisión serán:

1. De selección.
2. De aptitud.

An. 8.0 l. En la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire
se constituirá un órpno de selección y clasificación de los
aspirantes.

2. Esta selección se realizará en dos fases:

a) UDa previa en función de:

- Nivel de estudios.
- Preferencia del interesado.

b) Otra posterior de presente, que se realizará en la Escuela
Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» del Aeródromo Militar
de Alcantarilla para los aspirantes a Cazador Paracaidista y en la
Escuela de Especialistas del Aire (uón), para las Unidades especia.
les de Seguridad y Defensa, que consiStirá en:

- Reconocimiento psicofisico. con arreglo al vigente cuadro de
exclusiones.

- Aptitud fisica, según anexo V, debiendo alcanzar un mínimo
de un pUnl? en cada ejc:rcic~o f 24 en el cojunto de los mismos.

- Batena de tests pslcotecmcos.

3. Quienes superen la fase previa recibirán oportunamente el
"pasaporte para su traslado por cuenta del Estado, a la Escuela de
Especialidad que se le indique.

Al incorporarse los interesados deberán aportar certificado del
RegÍstro Central de Penados y Rebeldes.

4. Los no seleccionados serán pasaportados para sus lugares
de origen, recu~n.do, en su caso, el emp'1eo de Ca~. . .

5. La La Dirección de Enseñanza del Ejm:lto del Aire remItirá
a la Dirección General de Personal relación de admitidos.

Art. 9.° 1. Las pruehas de aptitud consistirán en:

a) Una fase básica de formación militar.
b) Un cuno específico, de acuerdo con la Unidad asignada.

2. Los que no superen las pruebas de aptitud serán pasoporta.
dos a sus lupres de origen, sirvi~ndoles de abono, a efectos del
servicio obligatorio, el tiempo transcurrido desde IU incorporación
a las pruebas de aptitud y recuperando, en su caso, los procedentes
de filas el empleo al que hubiesen renunciado.

3. Quienes superen las pruebas de aptitud serin desi$"ados
voluntanos especiales de la correspondiente Unidad esPC:Clal. La
relación de los mismos será publicada en el «Boletín Oficial del
~linisterio de Defensa».

Art. 10. Los voluntarios especiales ocuparán los destinos que
se les adjudique y seguirán lalio vicisitudes previstas en la Orden
60/1986, de 17 de julio, por la que se rquJa el voluntariado
especial.

Art. 11. Los voluntarios especiales percibirán los haberes Que
se eSl8blecen en el apartado tercero del artículo 17 de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estad"
(.Boletín Oficial del Estado» nómero 307 y «Boletín Oficial de
Defensa» número 2S0), con las modificaciones que para cada
ejercicio presupuestario se determinen.

Madrid, 8 de ahril de 1987.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Penierra.

El (1) .

DATOS DEL INTERESADO

ANEXO 1 (anverso)

.................................................................... cuyos datos identdicativos expresa a continuación:

PR1MER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 1

i
FECHA ","A("JMIENTO NUMERO ONI NOMBRE DEL PA.DP.E NO/l.1BRf; DE LA MADRE i

/ / I I I I I I I

1LUGAR DE NACIMIENTO PROVINQA

11
::;',', . I I I

DIRECCION POSTAL (calle, .úmero, bloque, escak'ra, piso, puerta, etc.) TELEFONO OTO. POSTAL

I I I I I I I I I

POBLACJON ·\,T'r"·····,':,····" PROVINCIA PROFESION

I¡ ;'¡';"'í'
GRADO CULTURAl. (2)

l...··,";,::"
CENTRO RECLUTAMIENTO

1• 1

UNIDAD, CENTRO U ORGANISMO EN EL QUE ESTA SIRVIENDO, O TIENE COMPROMISO (3)

I

EXPONE: Que anunciada la convocatoria para cubrir plazas de voluntariado especial según el «Boletin Oficial d, I
Estado» número ..............••, de fecha 1 / ........• y dedarando ser cíertos los datos expresé.dos
en esta instancia, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas,

SOLICITA:. Le sea concedido participar en la citada convocatoria del voluntariado especial. modalidad A, según
preferencias expresadas en el anexo Que ~e acompaña.

......................................................... a de de 19 .

(Finn. del iDterc*O)

EXCMO. SR.1EFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO DEL AIRE
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ANEXO 1 'r.......)
I~nK'wMJpwasu'~n

(1) Se complellUá con la expresión aspUaD!C. ""luta. soldado
o marinero. según corresponda en cada taSO.

(2) Ponp el mayor de los arado' que _

Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
equivalente.. '.

Bachiller, Formación Profesional desesundo grado o equlva-
lentr. . . '. '..

Ingeoicro 1écDico, Diplomado univenl"""!. ArqwlO:tO !eCnico.
Formación Prolaioul de len:cr grado o eqwvalenle.

Doctor. l.icenciacIo> IJlII'niero, Arquitecto o equivaleale.

(3) Sóla para lao cIaseo. de tropa y marinería de las Fuerzu
Armadas.

Unidades Especiales

Zapadores (Alcantarilla).

Instructores (Alcantarilla)

Apoya al Transporte (Zarasaza) ..

Seguridad y Defen..:

0nI..

-

Documentación que se acompAlla

Fotocopia del documeuto nacional de if'mti~ad
........................__.-_.._.._.._._...--~._..,.._ ..-....__..__..._--_..

1.' RegiÓrl Aérea

2.' RegióR A6rea .
...................................................................................................._--

.. __ _.._---_.__ __ _..-_.-.-._ _..__ .
......................_.._._-_.._.._._._.•.........._•....- _.__._ . 3.' Región Aérea
..... _--_.---_ -..__ _,,...__._--_._.__ .

..............._~-_ __.._ _ __._.-..__ _-.- .
ANEXO n

Zona Aérea de Canarias _ .

Don : con DNl~ :..~............................ ~
natural de provincia de ~..........•
nacido el de de .I9 con domicilio en .
. .........................• provincia de.......................................... ,
calle número hace constar por la presente que:

AUTORIZA a su , .
de años de edad. para prestar el servicio militar,
como voluntario especial

............................ a de de 19 .
(fíma)

fechal de incorporaci6a

J de julia de 1987

J de sepliembrede 1987 ...

1 de noviembre de 1987 .

ANEXO III ANEXO V

Pruebas de aptltncl lfsIao

............................ a de de 19 .

Señal~ con númerOs ordinales (1.0. 2.°. 3.°. etc.) el orden de
prderencia de las Unidades y fechas de incorporación.

Don con
documento nacional de identidad número , declara:

- No eslar en situación de pl"04:C5ldo o sujeto a medidas cautelares
o judiciales por la)~sdicción ordinana o militar.

- No haber causado .Daja anteriormente como voluntario e!opecial.
- No haber causado bIJa como voluntario nonnal por los motivos

a que se refiere el anlculo 167.1 dd Reglamento de la Ley del
Servicio Militar:

Primero: Camo ronsecuencia de rondena por delito dGloso,
impuesta por la jurisdicción ordinaria. O militar.
Segundo: Por observar mala candueta habitual e incom:¡ible o
ser manifiestamente incapaz para el desempedo de su cometido.
Tercero: Por haber ingresado con engaño. SIO reunir las condicio
nes establecidas.

Ejercicia «AYt.-Suspendido en barra, jlexión y extensión de
!mlzar.

La suspensión se hará ron pe1rrun 1II frente y una separación de
manos iaual a la de los hombros. Desde la suspensión pura se
flexionarán las brazas. sin baIaoceoo ni elevación de rodillas, hasta
que la línea de los ojos. con la cabeza en posición normal. pase al
borde superiar de la harra. Dichas tlexlanes se harán de una fonoa
continuada, sin detenciones.

Ejercicio «B».-Extensi6n de brazos desde tendido prono:

Deode la posición de tendida prana, palmas de las manos
al"!yadas sobre el suela, debl\io de las hombros y de los dedos
dirigidos hacia dentro, se hará una extensión completa de brazos,
manteniendo en el mismo plano la cabeza, Hnea de hombro•• linea
de caderas y piernas. Estas se mantendrán juntas. con los pies
apoyadGo en el suela sobre las puntas. En la tlexión se llegará a
colocar el pecho basta unos cinco centímetros, como máximo. del
suelo. pudiendo llepr a tocar éste sin apoyar. El ejercicio se hará
de una fanoa rontmuada, sin deteneianes..

Ejercicio «C».-safto u IfJ1I8itud sin carrera prt!Via:

Se hará 0Gbre flllO de arena y deode una plataforma rectangular
de madera o cemcn~ de dimeD.ÚoOlles suficientes para la coloca
ción de los pies. Puestos éstos sobre dicha plataforma, con una
separación lateral narmal, a voluntad del actuante, se efectuará el
salto hacia adelante. para caer sobre los pies en el foso de arena.
Durante los ejercicios de coordinación previos al salto. de flexiones
de piernas y tronco. no deben separarse del suelo ninguno de los
dos pies. La distancia alcanzada se medirá desde la parte anterior
de la plataforma de despegue a la última huella marcada en el foso
de la arena con los pies o cualquier otra parte del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos sucesivos. puntuando el máximo alcan
zado.

NombreSe¡:undo apeludo

ANEXO IV

Primer apellidoD:'oól
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b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años
~mplidos . y los veintitrés SlD cumplir en el momento de la
lDcorporactón.

c) Estar autorizado por quien ejerza sobre él la patria potestad
o tutela, en el caso de no estar emancipado.

d) No estar comprendido en el cuadro médico de exclusiones
establecido en el apéndioe 2 del Reglamento del Servicio Militar.

e) No estar en situación de procesado O sujeto a medidas
cautelares o judiciales por la jurisdíeción ordinaria o militar.

t) No baber causado baja anteriormente como voluntario
especial.

g) No haber causado baja como voluntario normal por los
mollvos a que se refiere el articulo 167.1 del Reglamento de la Ley
del Servicio Militar.

h) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar u otro
equivalente o superior.

i) Aceptar, caso de superar las pruebas de aptitud, un compro
miso de tres años, contados a part1J' de la fecha de incorporación
a la correspondiente Escuela o Centro para realizar dichas pruebas,
siendo de aplicación tanto para los procedentes de paisano como
para las clases de tropa Y marinería de las Fuerzas Armadas
procedentes del servicio obli¡atorio o voluntariado normal.

) Los prooedentes del servicio en filas deberán presentar la
solicitud antes de cumplir ocho meses de servicio y los que ostenten
el empleo de cabo, deberán renunciar al mismo antes del comienzo
de las pruebas de admisión.

Art. S.o l. Las instancias para tomar parte en esta convoca
toria, dirigidas al Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, se
l\iustarán al modelo del anexo 1.

2. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, y los
que pertenezcan a las Fuerzas Armadas, en la U nielad del intere
sado. Dichos Centros de reclutamiento y Unidades las remitirán a
la Dirección de Enseñanza (Cuartel General del Aire), calle Romero
Robledo, 8. 28008 Madrid.

3. El plazo de admisión de instancias se cerrará el 30 de mayo
de 1987.

Art. 6.° Se adjuntarán con las instancias los siguientes docu.
mentas:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del certificado de estudiOS o de los

títulos que posea, incluyendo la del permiso de conducir si lo
tuviera.

c) Los menores de edad, autorización de quien ejerza sobre él
patria potestad o tutela, según modelo del anexo 11.

d) Tres fotografias tamaño carné, estampando al dorso con
caracteres lfJ.!bles, nombre, apellidos y número de documento
nacional de Identidad.

e) Declaración de no estar comprendido en alguna de las
limitaciones recogidas en los apBrtados e), t) y g) del artículo 2.· de
esta Orden, según modelo del anexo JlI.

t) Cuadro de preferencias de especialidades y fechas de incor
poración, según modelo del anexo IV. Podrán solicitarse un
máximo de tres especialidades.

g) Justificantes acreditativos de los puestos de trabajo ocupa-
dos, si procede. .

Art. 7.0 Las pruebas de admisión serán:
l. De selección.
2. De aptitud.
Art.8.· 1. En la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire

se constituirá un órgano de selección y clasificación de los
aspirantes.

2. Esta selección se realízará en dos fases:
B) Una previa en función de:

Nivel de estudios.
Experiencia laboral.
Preferencia del interesado.

b) Otra posterior de presente, que se realizará en la Escuela de
Especíalistas del Aire (León), que consistírá en:

Reconocimiento psicofisico, con arreglo al vigente cuadro de
exclusiones.

Aptitudo fisica, según anexo V, debiendo alcanzar un mínimo
de un punto en cada ejercicio y 24 en el conjunto de los mismos.

Batería de tests psicotécnicos.

3. Quienes superen la fase previa recibirán oportunamente el
pasaporte para su traslado por cuenta del Estado, a la Escuela de
Especialidad que se le indique.

Al incorporarse los interesados deberán aportar certificado del
Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Los no seleccionados serán pasaportados a sus lugares de
origen, recuperando, en su caso, el empleo de Cabo.

258
70
60
20
25
15
77

153
29

5

PUNTUACIONES

Ejerct<:ios
PuntoS

A B e n E F

11 16 42 2,70 80 7" 2'San

10 14 38 2,60 75 7" 3 3'
9 12 34 2,50 70 T'6 3' 10"
8 10 30 2,40 65 7" 9 3' 20"
7 8 26 2,30 60 8" 2 3' 25"
6 7 23 2,20 55 8"4 3' 30"
5 6 20 2,15 50 8" 6 3'40"
4 5 17 2,10 45 8" 8 3' SO"
3 4 14 2,05 40 9" 4'
2 3 12 2 35 9" 3 4' 10"
1 2 10 1,90 30 9" 6 4' 20"

Mando Operativo
Mecánicos Mantenimiento Avión
Mecánicos Electrónica
Armeros Artificieros
Mecánicos Automovilistas
Auxiliares de Farmacia
Escribientes . . . . ....
M~ntenim~ento bases . . . . . .. . .
Ahmentaclón . .
Fotografía y Cartografía (Artes Gráficas) .

~pecia.lidadn

ORDEN 721/38250/1987, d.8 de abril, de convocato
ria para prestar el SRrvicio militar en el voluntariado
especial del Ejército del Aire. modalidad B.

Artículo 1.0 De conformidad con lo previsto en el Reglamento
de la Ley del Servicio MilItar. aprobado por Real Decreto
611/1986, de 21 de marzo, y en la Orden 60/1986, de 17 de julIo,
por la que se regula el voluntariado especial, se convocan 712
plazas para prestar el servicio militar en el voluntariado especial,
modalIdad B, del Ejército del Aire.

Art. 2.· 1. La distribución por especialidades es la siguiente:

8999

Ejerdcio .n..-Salto d. altura con escala graduada:

Se colocará al actuante lateralmente a una escala vertical, de
1,80 metros, del suelo bacia arriba. Elevará el brazo oercano a la
escala con la mano abierta, para señalar la altura alcanzada.
Efectuará un salto vertical, marcando con la mano en la referida
escala la altura losrada. La diferencia entre la marca de ...n pi"" a
la del «Sa1tO» será expresada en oentímetros para su ca1íficación.
Durante los movimientos de coordinación previos al salto, no se
moverán ni separarán los pies del suelo. Se efectuarán tres intentos
consecutivos puntuando la mayor de las marcas alcanzadas.

Ejercicio «&.-Carrera de \le/ocidad de 60 metros lisos:

La salida se efectuará en pie a las voces de 4Ql sus puestos»,
«listos» y «ya» o tOQue de silbato.

Ejercicio «F,..-Carrera de J.OOO metros lisos:

La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.

2. Las fechas de incorporación serán las siguientes:

Primera incorporación: l de julio de 1987.
Segunda incorporación: 1 de septiembre de 1987.
Tercera incorporación: 1 de noviembre de 1987.
La distribución de las plazas en cada incorporación se realizará

a criterio del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, en función
de las necesidades y posibilidades de dicho Ejército.

Art. 3.. Podrán ser aspirantes al voluntariado especial:

a) Quienes no hayan cumplido el servicio en filas.
b) Las clases de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas,

tanto del servicio obligatorio como del voluntariado normal.
Art. 4.o Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisi·

tos:
a) Ser español y varón.


